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                                      El señor LUIS FELIPE MONTOYA ROBLEDO, 

quien actúa en representación de su hijo Mathias Montoya Arbeláez, instaura 

demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, contra la señora  

CAROLINA ARBELAEZ BETANCOURT. 

 

 

             CONSIDERACIONES 

 

 

    Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que regentan la materia, contenidas en el C.G.P. y el decreto 

806 de 2020, encontramos que, este no se encuentra conforme a derecho, 

como quiera que adolece de las siguientes falencias: 

 

 

    1°. Conforme a lo establecido en el inciso 2 del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicará como obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de la notificación a la parte accionada, allegando 

las evidencias correspondientes. 

 

 

            2°. En los hechos del escrito d la demanda indicará 

a que se dedica la demandada, dirá si pose bienes, recompensas etc.  

 

 



                                     3°. Previo a acceder a la solicitud de oficiar a 

BANCOLOMBIA, acreditará haberse agotado la petición que trata en inciso 2° 

del artículo 173 del CGP.   

                                   

 

            Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL de Medellín, administrando justicia en nombre de la Republica de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

  

 

RESUELVE 

 

 

                                  PRIMERO: INADMITIR a trámite la presente 

demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, incoada por LUIS 

FELIPE MONTOYA ROBLEDO contra CAROLINA ARBELAEZ 

BETANCOURT. 

  

                                  SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días a la 

parte interesada para que subsane los requisitos exigidos en la parte motiva 

de este auto, tal como lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C.G.P, so 

pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
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